
y c), también da la Ley Orgánica del Tribunal, y el que al en
juiciamiento de fondo no se haya opuesto el Ministerio Fiscal 
en el momento ulterior de alegaciones, no dispensa que ahora 
hagamos las consideraciones pertinentes, porque ni la admi
sión en aquel momento inicial precluye todo ulterior examen 
ni la iniciativa de parte o del Ministerio Fiscal excluye el aná
lisis de oficio por el Tribunal, como se cuida de señalar el ar
tículo 84 de la LOTC. Este artículo asegura la contradicción sobre 
los motivos de inadmisión comunicados de oficio a las partes 
y al Ministerio Fiscal a través de lo que dicho precepto llama 
audiencia por plazo común, garantía de defensión que si ahora 
eludimos es porque, como luego veremos, no vamos a llegar a 
un pronunciamiento fundado en la falta de presupuestos pro
cesales, sino a una decisión, en el ámbito del proceso de am
paro, que ha de tener por contenido la desestimación del am
paro por no haberse vulnerado el derecho que dentro de lo 
establecido por el artículo 24.2 de la Constitución ha sido ale
gado por el recurrente. El análisis desde lo que dispone el ar
tículo 44.1 de los presupuestos procesales del recurso de amparo 
servirá, ante todo, para precisar aspectos importantes en orden 
a como debe demandarse la protección jurisdiccional por la vía 
del amparo contra resoluciones judiciales, pero también para 
definir el concreto ámbito del presente proceso, y, por exigen
cias de la congruencia, a lo que debe ser el contenido de esta 
sentencia, en su faceta del análisis de fondo, oscurecida por la 
falta de rigor en el planteamiento de la parte actora. Las cues
tiones son aquí el definir cuál es el acto judicial al que se 
imputa la violación constitucional, y cuál sea ésta, y si tal de
finición cumple lo que dispone el mencionado artículo 44, en las 
reglas de los apartados b) y c), que es lo que pasamos a estu
diar a continuación.

Segundo.—No hay en el escrito de interposición del recurso 
de casación al que el ahora demandante acudió contra la sen
tencia condenatoria pronunciada por la Audiencia Nacional re
ferencia alguna, por mucho que se facilite el cumplimiento de 
lo que dispone el artículo 44.1.c) de la LOTC, a la violación del 
derecho constitucional que luego ha constituido el fundamento 
del recurso de amparo. La casación se concretó, sin dimensión 
que sometiera al Tribunal Supremo tema constitucional alguno, 
al motivo del artículo 850.1.° de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, esto es, por un vicio relativo a la prueba, y a los moti
vos por infracción de Ley de los apartados 2.° y l.° del artícu
lo 849, también de aquella Ley, aquél por error de hecho en la 
apreciación de la prueba, y éste partiendo de los hechos decla
rados probados, a denunciar la infracción de un precepto penal 
de carácter sustantivo, cual es el artículo 406 en relación con 
el artículo 14.3.°, ambos del Código Penal, por indebida aplica
ción. Desde este planteamiento en el proceso precedente, el re
curso de amparo no se ha dirigido contra la sentencia de la 
Audiencia Nacional; se promueve contra la sentencia de casa 
ción, y se hace respecto tan sólo en lo que se refiere a la 
desestimación de uno de los motivos de casación, que es e¡ 
planteado invocando el artículo 849.2.° de la Ley de Enjuicia 
miento Criminal, esto es, el de error de hecho en la apreciación 
de la prueba, argumentando ahora, por primera vez, que se 
viola la presunción de inocencia, que es una de las garantías 
del proceso que proclama el artículo 24.2 de la Constitución. 
Aquí aparece, en primer lugar, que la sentencia de la Audien 
cia Nacional no es la resolución contra la que se dirige el am
paro y, además, que si pudiera salvarse la definición que de 
la resolución recurrida se hace en la demanda, faltaría el pre 
supuesto que dice el artículo 44.1.c) de la LOTC, porque en el 
proceso judicial que ha precedido al presente, conocida la vio 
lación constitucional supuestamente imputable a la sentencia 
condenatoria, no se ha invocado el derecho vulnerado, que 
pudo y debió hacerse articulando la alegación por la vía casa 
cional elegida. Cuenta, en segundo lugar, que el demandante 
ha dirigido el amparo contra la sentencia de casación, y aun 
en relación con la misma al solo punto de presunción de ino
cencia, como si la vulneración de esta garantía pudiera tener 
su origen inmediato y directo en tal sentencia, lo que —es oien 
claro— es equivocado, pues podría decirse, de haber sometido 
al Tribunal Supremo el tema del articulo 24.2 de la Constitu
ción, que a través de la casación no se habría obtenido remedio 
a la demanda de protección jurisdiccional, mas no, en modo 
alguno, que en la sentencia de casación se cometió violación 
de indicada garantía que se configura a través de la «presun
ción de inocencia». Se puede decir, pues, que estamos ante un 
planteamiento equivocado del amparo, de modo que el artícu
lo 44.1, en sus apartados c) y b), podría proporcionar una ar
gumentación sólida, para negar ahora la estimación del amparo. 
También es ahora el momento de decir —cerrando lo que anun
ciábamos en primer fundamento— que el recurso de amparo, 
con dirigirse equivocadamente contra la sentencia de casación, 
se ciñe, en cuanto a la violación constitucional denunciada, a 
la presunción de inocencia, sin que el derecho a la prueba que 
también recoge el artículo 24.2 de la Constitución se traiga a

debate en el punto de privación de medios probatorios perti
nentes para la defensa, extremo, por otra parte, por lo mismo 
que antes hemos dicho, que desde ningún aspecto podría impu
tarse a la sentencia de casación. Huelga así, cuanto el Ministerio 
Fiscal —por lo demás, acertadamente— argumenta respecto al 
derecho a la prueba, dentro del marco general de la defensa.

Tercero.—Con estas reflexiones tendríamos que concluir de
negando el amparo, bien porque debiendo dirigirse contra la 
sentencia de la Audiencia Nacional no se ha deducido la de
manda contra la misma, cumpliendo además lo que dispone el 
artículo 44.1.c) de la LOTC, pues es bien claro que no se de
nunció ante el Tribunal Supremo a través del recurso de casa
ción la violación del artículo 24.2 de la Constitución, bien por
que entendiendo el amparo dirigido contra la sentencia de ca
sación no cabe imputar a ella, de modo directo e inmediato, la 
violación constitucional que se denuncia, porque si lo que se 
acusa es que se condenó al ahora recurrente sin pruebas, la 
vulneración podrá estar —si fuera correcta le¡ posición de la 
parte— en la sentencia de la Audiencia, mas no en la de casa
ción. Sin embargo, también la desestimación del recurso puede 
fundarse en que no se ha vulnerado el Derecho Constitucional 
que se invoca por el recurrente, y por esto, a mayor abundamien
to pasamos a examinar si la sentencia de la Audiencia Nacional 
ha violado el Derecho de toda persona acusada.de una infrac
ción a ser presumida inocente. La presunción de inocencia, 
constitucionalizada hoy en el artículo 24.2, comporta que toda 
persona acusada de delito o falta se presume inocente hasta 
que su culpabilidad haya sido legalmente declarada. La de
claración requiere que, con las garantías del proceso debido, el 
juicio de culpabilidad sea producto de la convicción del juzga
dor, en una valoración en conciencia del resultado de las prue
bas. Se desconocerá la presunción de inocencia cuando sin 
prueba o prescindiendo de la prueba se declara la culpabilidad, 
pues las pruebas constituyen los fundamentos de la convicción 
íntima del juzgador; de aquí la importancia de cuidar la apor
tación al proceso de los medios probatorios y de las garantías 
de su aportación (sentencia del Tribunal Constitucional de 26 
de julio de 1982, «Boletín Oficial del Estado» de 18 de agosto). 
En el caso del presente recurso de amparo la queja del deman
dante no se sitúa en el terreno de los medios probatorios, y 
tampoco en el de prescindirse de la prueba, sino en lo que 
aquél considera insuficiencia de la prueba o, desde una afín 
línea argumental, en la apreciación o valoración de la llevada 
a cabo en el proceso, pues acusa el demandante que la sola 
confesión del acusado hecha en más de un momento con todas 
las garantías, y retractada posteriormente, y el error en la 
apreciación de la prueba que resulta, a su entender, de una 
documental traída al proceso, son juntamente reveladores de 
que la presunción de inocencia no ha sido desvirtuada. Cierto 
que nuestro Código Procesal Penal (articulo 406) no estima bas
tante la confesión del presuntb reo para dar el hecho por pro
bado, sino que, por el contrario, procura que se busque la com
probación a fin de adquirir el convencimiento de la verdad de 
la confesión y la existencia del delito, a lo que sirve, ante todo, 
el interrogatorio del procesado y que, en cuanto al otro alegato 
de error de hecho en la apreciación de la prueba podrá ampa
rarse el mismo en un documento que, reuniendo formalmente 
las características de veracidad en lo externo, resulte por su 
contenido justificador de modo excluyente del hecho que lo 
motiva. Pues bien, uno y otro alegato, con ser inconsistentes 
para desvirtuar el juicio de culpabilidad, porque, en cuanto a 
lo primero, no se ha incumplido lo que dispone el mencionado 
artículo 406, y en cuanto al error de hecho, el documento en 
que se funda esta denuncia no resulta plenamente justificador 
de modo excluyente del hecho o hechos que lo motivan, no se 
sitúan en el terreno de la falta de medios probatorios y tampoco 
en el de prescindencia de la prueba, sino de la apreciación o 
valoración de la llevada al juicio oral, que pertenece al ámbito 
de la potestad y responsabilidad del juzgador penal, pues a 
él incumbe valorar en conciencia el resultado de las pruebas 
(artículo 741 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal).

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido;

Denegar el amparo solicitado por don Vicente Señar Huete.

Publíquese en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid a 18 de enero de 1984.—Jerónimo Arozamena Sierra.-* 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo y Ponce de León.-* 
Francisco Tomás y Valiente.—Antonio Truyol Serra — Francisca 
Pera Verdaguer.—Firmados y rubricados.

4293 Sala Segunda. Recurso de amparo número 359/1983. 
Sentencia número 3/1984, de 20 de enero.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Jerónimo Arozamena Sierra, Presidente, y don Francisco 
Rubio Llorente, don Luis Diez-Picazo y Ponce de León, don 
Francisco Tomás y Valiente y don Antonio Truyol Serra, Ma
gistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA
En el recurso de amparo número 359/1983, promovido por 

don Juan y don Antonio López Sánchez, doña Cristina López 
Benavides y don Antonio Vargas López, representados por el



Procurador de los Tribunales don Garlos de Zulueta Cebrián. 
bajo la dirección del Letrado den José Merino Ruiz, contra la 
sentencia de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 27 de 
abril de 1983, en apelación número 37.963/81, en solicitud de 
que se declare la nulidad de dicha sentencia, asi como la de la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Nacional 
de 3 de abril de 1981, que fue confirmada por aquélla, así como 
la de todas las actuaciones realizadas ante ambos Tribunales, 
reponiéndose las actuaciones al momento en que el Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo confirmó el acto administra
tivo de deslinde mediante resolución de 10 de julio de 1978. 
En el recurso de amparo han comparecido el Ministerio Fiscal 
y el Abogado del Estado, así como «Sociedad Azucarera Larios, 
Sociedad Anónima*, representada por el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova, bajo la dirección del Abogado don Juan 
Garcia Alarcón, siendo Ponente don Francisco Rubio Llórente, 
quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

1. Por resolución del Ministerio de Obras Públicas y Urba
nismo de 7 de octubre de 1977 se aprobó el deslinde de determi
nado tramo de un cálice público (concretamente del río Torrox, 
en su margen derecha, desde la CN 340 al barranco de Planos, 
Málaga) respecto de la finca de «Sociedad Azucarera Larios, 
Sociedad Anónima».

Desestimado el recurso de alzada formulado contra dicha 
resolución por la citada Compañia, ésta interpuso recurso con- 
tencioso-administrdtivo ante la Sala correspondiente de la Au
diencia Nacional, que por sentencia de 3 de abril de 1981 lo 
estimó, anulando, en consecuencia, las resoluciones impugnadas.

Apelada la sentencia por el Abogado del Estado, los ahora 
demandantes de amparo —que habían ocupado y venían cul
tivando desde hacía años una porción de la margen derecha 
del río mencionado en el paraje en el que se realizó el des
linde en cuestión, en cuyo procedimiento habían intervenido— 
tuvieron conocimiento, a través de una notificación de la Co
misaría de Aguas del Sur de España, de la susodicha sentencia.

Por escrito de fecha 1 de febrero de 1982 el señor López Sán
chez y otros se dirigieron a la Sala Tercera del Tribunal Su
premo y, tras señalar su situación de indefensión en el referido 
prooeso contencioso al no haber sido emplazados directa y per
sonalmente, sino por edictos publicados en el «Boletín Oficial 
del Estado», solicitaron ser tenidos como parte en el referido 
proceso en calidad de coadyuvantes de la Administración de
mandada o codemandados y, subsidiariamente y para el caso 
de que no se admitiese tal personación, se acordase, a los efec
tos del artículo 340 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sobre 
diligencias para mejor proveer, que se incorporasen a los autos 
una serie de documentos que se acompañaban.

Por providencia de 17 de febrero del mismo año la Sala 
acordó tener al señor López Sánchez y otros como parte coad
yuvante y entregarles los autos para que presentasen escrito 
de alegaciones, lo que efectivamente realizaron dentro del plazo 
establecido.

La Sala dicta finalmente, con fecha de 27 de abril de 1983, 
sentencia en la que, tras desestimar el recurso de apelación 
interpuesto por el Abogado del Estado, confirma íntegramente 
la sentencia de la Audiencia Nacional. En el primer conside
rando de su sentencia, el Tribunal Supremo, tras aludir al sen
tido y alcance de los artículos 06 y 69 de la Ley reguladora de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, señala que «como es evidente que los 
coadyuvantes con su tardía personación perdieron el trámite 
de contestación a la demanda, en cuyo escrito deberían haber 
presentado los documentos en cuestión, y como a su vez éstos 
no se encuentran en ninguna de las situaciones a que se re
fiere el artículo 506 citado, ha de concluirse estimando su apor
tación extemporánea y, de consiguiente, su esterilidad a los 
fines del proceso, en cuya resolución no han de ser ponderados».

2. Por escrito presentado en este Tribunal el pasado día 
24 de mayo, el señor López Sánchez y otros interponen recurso 
de amparo contra la sentencia aludida de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo, suplicando la adopción de las medidas rela
cionadas en el encabezamiento de esta sentencia, así como la 
suspensión de la ejecución de la sentencia impugnada.

Por lo que respecta- a la pretensión principal, consideran los 
solicitantes de amparo que la sentencia impugnada ha infrin
gido el artículo 24.1 de la Constitución al hacer el Tribunal 
Supremo una interpretación puramente literal, en lugar de una 
teleológica y sistemática, de los artículos 66 v 69 de la LJ.

A tal efecto, entienden aquéllos que dicha infracción se 
produjo ya ante la Audiencia Nacional al no haberles empla
zado personal y directamente para comparecer en el proceso, 
infracción que el Tribunal- Supremo ha reiterado al no tomar 
en consideración lae alegaciones y documentos presentados 
ante el mismo, asi como al subsanar la Sala de instancia un 
defecto fundamental de la demanda presentada por la «Socie
dad Azucarera» por vía de diligencias para mejor proveer, 
todo lo cual ha conducido a una situación de indefensión de 
los ahora demandantes de amparo.

3. Por providencia de 22 de junio de 1983, la Sección acor
dó admitir a trámite la demanda de amparo presentada por 
el Procurador don Carlos de Zuluetn Cebrián, en nombre y 
representación de don Juan López Sánchez, don Antonio Ló
pez Sánchez, doña Cristina López Benavides y don Antonio 
Vargas López, contra la sentencia dictada por la Sala Tercera

del Tribunal Supremo, tener por parte a los referidos recurren
tes y redibar la remisión de las actuaciones o testimonio de 
las mismas del Ministerio de Obras Públicas, Audiencia Na
cional y Tribunal Supremo.

4. Por providencia de 28 de' septiembre siguiente la Sección 
acordó tener por personada y parte en el procedimiento a la 
«Sociedad Azucarera Larios, S. A.», y en su nombre al Pro
curador don Adolfo Morales Vilanova, acusar recibo al Minis
terio de Obras Públicas, Tribunal Supremo y Audiencia Nacio
nal de las actuaciones que les fueron recabadas y, de confor
midad con lo establecido en el artículo 52 de la LOTC, dar 
vista de las mismas por plazo común de veinte días a los recu
rrentes y en sú nombre al Procurador señor Zulueta, Minis
terio Fiscal, Abogado del Estado y «Sociedad Azucarera La
rios, S. A.», y en su nombre al Procurador señor Morales, para 
que evacuaran las alegaciones que estimasen convenientes.

5. A) El Ministerio Fiscal interesa de este Tribunal declare 
no haber lugar al amparo solicitado por no haberse producido 
vulneración del derecho fundamental invocado. Los argumen
tos en los que basa su pretensión podrían resumirse así: a) La 
resolución que se impugna en amparo es la sentencia dictada 
por el Tribunal Supremo y no la sentencia de la Audiencia 
Nacional, b) Esta sentencia no puede ser objeto de impugna
ción ahora porque los recurrentes se personaron en segunda 
instancia, personación que les fue admitida, sin denunciar, por 
lo demás, la omisión del emplazamiento personal en que in
currió la Audiencia Nacional, con lo que tal personación viene 
a suponer un implícito consentimiento con la sentencia en lo 
que a su tramitación procesal concierne y, debido a la ausen
cia de dicha denuncia, sería ahora extemporáneo pretender el 
restablecimiento de su derecho por vía constitucional, c) Los 
recurrentes, que solicitaron ser tenidos como coadyuvantes y 
por tales se les tuvo, tenían que saber cuando se incorporaron 
al proceso cuáles eran las consecuencias propias de esa con
dición y las limitaciones de su incorporación tardía a la litis, 
de acuerdo con los artículos 06 y 89 de la LJ, pues, de acuerdo 
con estos preoeptos, el Tribunal Supremo no tenía otro reme
dio Que negar la práctica de las diligencias para mejor pro
veer y tener por ineficaces los documentos intempestivamente 
aportados, d) La alegada infracción del artículo 24 de la Cons
titución no puede prosperar ni por falta de emplazamiento ni 
por no haber podido utilizar medios de prueba pertinentes para 
su defensa, puesto que la Ley no lo permitía, e) La desestima
ción que se interesa no supone, sin embargo, dejar indefensos 
e inermes a los demandantes, ya que lo que ordenó la Audien
cia Nacional y confirmó e! Tribunal Supremo es la práctica 
de un nuevo deslinde, en el curso del cual podrán hacer uso 
de cuantas pruebas sean permitidas en pro de su derecho, lo 
que viene a reconocerse en el primer otrosí de la demanda,

B) El Abogado del Estado, por su parte, solicita el otorga
miento parcial del amparo, declarándose la nulidad de la sen
tencia del Tribuna] Supremo impugnada y reponiendo las ac
tuaciones al momento en que los ahora demandantes formu
laron alegaciones y propusieron prueba, de cuyo escrito deberá 
darse traslado a las demás partes. El razonamiento en el que 
se basa el Abogado de] Estado es, en síntesis, el siguiente:
a) Si bien la doctrina de este Tribunal contenida en ias sen
tencias números 9/1981, 03/1982, 22/1983 y 48/1983 corrobora la 
pertinencia del emplazamiento personal cuando por existir titu
lares de derechos subjetivos o intereses legítimos suficiente
mente identificados en el expediente administrativo no resulta 
bastante el mecanismo edictal, en el caso presente aquel em
plazamiento se produjo con anterioridad a la promulgación de 
la Constitución, por lo que no cabe imputar a dicho emplaza
miento una vulneración del artículo 24.1 de la Constitución.
b) Tampoco la decisión de la Audiencia Nacional de acordar 
la práctica como diligencia para mejor proveer de una prueba 
pericial puede calificarse como lesión del artículo 24.1 de la 
Constitución, pues aun en la hipótesis de que dicha pericia 
estuviese excluida de esas diligencias, la violación de los ar
tículos 74.4 de la LJ y 340 de la LEC no trascendería del 
plano de la legalidad ordinaria, pues en sí misma la práctica 
de tal diligencia, con intervención de las partes entonces cons
tituidas en el proceso, no puede decirse que ocasione inde
fensión. c) Admitida la personación en el recurso de apelación 
como coadyuvantes de los ahora demandantes de amparo y for
muladas alegaciones por los mismos, podría considerarse, en 
principio, subsanado el vicio de la falta de emplazamiento per
sonal en la primera instancia, pero habida cuenta de que el 
derecho de audiencia comporta no sólo la formulación de ale
gaciones, sino la posibilidad de proponer los medios probato
rios que se entienden pertinentes, como deciara el artículo 24.2 
de la Constitución, la sentencia impugnada, al entender, en 
aplicación de los artículos 66 y 69 de la LJ, extemporáneamente 
aportados unos documentos que no pudieron serlo con anterio
ridad, incurre, por un lado, en infracción del artículo 24.2 de 
la Constitución, al privar a una de las partes de los medios 
de prueba pertinentes para su defensa; por otro, en la viola
ción del artículo 24.1, al consagrar un resultado objetivo de 
indefensión consistente en asignar valor decisorio como prueba 
a un dictamen pericial emitido sin intervención ninguna de 
quienes debieron tener la posibilidad de comparecer como par
te, de modo que el órgano jurisdiccional, cuando decide no 
aceptar como diligencia para mejor proveer la emisión del 
nuevo dictamen pericial, impide que por este medio queden,
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al menos, paliadas aquellas Infracciones. El Abogado del Es
tado finaliza su escrito haciendo, además, las siguientes pre
cisiones: a) En los supuestos de amparo promovidos por la vía 
del artículo 44 de la LOTC el interés de la Administración Pú
blica no coincide necesariamente con el mantenimiento de la 
validez de lo jurisdiccionalmente actuado en casos en que la 
sentencia de instancia, confirmada por el Tribunal superior, 
anula las resoluciones administrativas y en las que la cuestión 
que se ventila, además de sus perfiles jurídico-fundamentales 
y precisamente a través de ellos, afecta a la regular constitu
ción de la relación jurídico-procesal. b) Consideraciones de 
seguridad jurídica e incluso de eficacia de la prestación de 
justicia, tendiendo a que ed proceso se desarrolle «sin dilacio
nes indebidas», hacen que deba reducirse la extensión del pro
nunciamiento estlmatorio del amparo, de modo que, frente a 
la pretendida declaración de nulidad de todas las actuaciones 
jurisdiccionales, se deje a salvo la virtualidad subsanatoria de 
la comparecencia y alegaciones formuladas en la apelación ante 
el Tribunal Supremo, limitándose a anular la sentencia dictada 
por éste, que, previa práctica de las diligencias para mejor 
proveer que en su caso se estimen pertinentes, habría de sus
tituirse por otra en la que, previo traslado a las demás partes, 
se ponderen los documentos probatorios acompañados a sus ale
gaciones por los ahora demandantes de amparo.

C) La representación procesal de «Sociedad Azucarera La
idos, S. A.», solicita de este Tribunal que dicte sentencia decla
rando la inadmisibilidad del recurso o, en su defecto, dene
gando el amparo pretendido. Tras hacer una extensa exposición 
de los antecedentes de la situación que está en la base del 
presente recurso y, en concreto, de los avatares ante la juris
dicción civil de un expediente de dominio promovido por dicha 
Sociedad, en el que fueron también parte los ahora deman
dantes de amparo, y manifestar que la prueba periciail reali
zada en el proceso contencioso-administrativo, aunque acordada 
como diligencia para mejor proveer, por no haber podido rea
lizarse durante el período de prueba por error en la relación 
de peritos que obraba en la Secretaría de la Sala (de Ingenie
ros Agrónomos, en lugar de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos), fue en realidad instada por «otrosí» en la demanda 
formulada por la referida Sociedad, aduce como-'motivo de 
inadmisibilidad del recurso de amparo que la parte recurrente 
no ha invocado en vía jurisdiccional el derecho constitucional 
vulnerado, contraviniendo la exigencia del artículo 44.1, c), de 
la LOTC, y como motivo de desestimación, la Inexistencia de 
indefensión de los demandantes, que no tienen, a su juicio, 
derecho alguno que defender porque: a) El deslinde no tiene 
más razón que «el derecho de la Administración en cuanto a 
la .delimitación de los márgenes del río» y no persigue otros 
efectos que «la determinación de los terrenos de dominio pú
blico y de dominio privado», según estableció la sentencia dic
tada por el Juzgado de Primera Instancia de Vélez-Málaga, 
confirmada por la Audiencia Territorial de Granada, en el jui
cio de mayor cuantía, b) Los interesados en el deslinde no 
pueden ser otros que los titulares de los dominios en colisión, 
esto es, la Administración y «Sociedad Azucarera Larios, So
ciedad Anónima», c) La legitimación para instar la tutela cons
titucional sólo la pueden exigir por. la vía del artículo 24.1 de 
la Carta fundamental las dos partes que gozan de intereses 
legítimos, v ninguna de ellas coincide con la parte demandante 
de amparo. La representación procesal de la Sociedad «Larios, 
Sociedad Anónima», termina sus alegaciones señalando que los 
demandantes de amparo han gozado eñ vía civil de cuanta 
tutela postularon hasta obtener el reconocimiento del derecho 
de retención sobre finca ajena, que han asumido y ejercitado 
en los incidentes de ejecución de sentencia, y que pugna con 
sus propios hechos y derechos la pretendida indefensión en 
esta vía.

D) Por último, la representación de los demandantes en
tiende que, una vez examinadas las actuaciones, no es nece
sario formular alegaciones adicionales a las contenidas en el 
escrito de demanda.

0. La Sala señaló para la deliberación de este recurso de 
amparo el día 7 de diciembre de 1983, concluyéndose la misma 
y votándose la sentencia el día 11 del actual mes de enero.

II. FUNDAMENTOS JUBIDICOS

Primero.—Es preciso, determinar, en primer lugar, cuál sea 
el objeto concreto del presente recurso, esto es, el acto que 
mediante él se impugna, pues el texto literal de la demanda 
adolece de una cierta ambigüedad, cuya eliminación es indis
pensable no sólo para resolver sobre el fondo de la cuestión 
planteada, sin0 ya antes para dar respuesta a las objeciones 
que se oponen a la admisibilidad del recurso.

La demanda se dirige, en efecto, contra la sentencia dictada 
por la Sala Tercera del Tribunal Supremo el 27 de abril de 1983, 
en la apelación número 37.903, pero en el «petitum» de dicha 
demanda se pide no sólo la anulación de tal sentencia, sino 
también la de la pronunciada por la Audiencia Nacional (Sec
ción Primera, asunto número 11 501, el 3 de abril de 198L que 
aquélla vino a confirmar. El hecho de que se demande la anu
lación de las dos sentencias es por sí solo bastante para en
tender que el recurso de amparo va dirigido contra ambas, 
aunque la invocación liminar se refiere sólo a una de ellas. 
Esta conclusión se ve además reforzada por el carácter confir

matorio de la sentencia pronunoiada en apelación y, sólo en 
cierto sentido, por la naturaleza del defecto que a las dos sen
tencias se imputa, pues, a juicio de los recurrentes, ambas, 
aunque por distinto motivo, habrían producido una vulnera
ción del artículo 24 de la CE.

Segundo.—La precisión hecha en di punto anterior permite 
ya el análisis de la objeción que la representación de la «So
ciedad Azucarera Larios» hace a la admisión a trámite del pre
sente recurso, objeción que se basa, como queda reseñado, en 
el supuesto incumplimiento por los recurrentes del requisito 
que impone el artículo 44.1, c), de la LOTC, esto es, en el hecho 
de no haberse invocado ante los órganos del Poder Judicial la 
vulneración constitucional que ante nosotros se alega como 
fundamento del recurso.

Esta objeción, aunque formulada en términos globales, debe 
ser analizada por referencia a cada una de las dos sentencias 
contra ,as que el recurso de amparo se dirige. Respecto a la 
primera de ellas, la dictada por la Audiencia Nacional, podría 
sostenerse que se invocó la existencia de una vulneración del 
artículo 24 de la Constitución, puesto que tanto en el escrito 
de personación ante el Tribunal Supremo como en el subsi
guiente de alegaciones se reitera el argumento de que la sen
tencia apelada causa la indefensión de los hoy recurrentes; 
indefensión que resultaría, de una parte, de lo que ellos consi
deran infracciones procesales, pero fundamentalmente del he
cho de no haber sido emplazados personalmente en un litigio 
del que sólo extemporáneamente, y cuando ya se había fallado, 
tuvieron noticia. Sucede, sin embargo, que esta invocación for
mal de la presunta indefensión (que tal vez los recurrentes 
consideraban subsanada por el simple hecho de comparecer en 
la apelación) no va acompañada de la petición que lógicamente 
se deriva de ella, de nulidad de actuaciones, sino de la revo
cación de la sentencia.

Bien otra es la situación en lo que toca a la impugnación 
de la sentencia del Tribunal Supremo, habida cuenta de que 
la exigencia contenida en el referido precepto de la LOTC sólo 
puede ser tomado en consideración cuando existe un cauce 
hábil para hacer la invocación formal a la que aquél se refiere, 
cauce que en el supuesto que contemplamos no existía, ya que 
los demandantes comparecen en un recurso de apelación ante 
el Tribunal Supremo e impugnan en amparo la sentencia dic
tada por éste, sentencia contra la que no oabe, como es sabido, 
recurso alguno (excepción hecha del extraordinario de revisión, 
que en casos como éste no es preceptivo interponer para tener 
por cumplido el requisito establecido en el articulo 44.1, a), 
de la propia LOTC) .

Tercero.—Las consideraciones anteriores nos obligan a redu
cirlas ya al único acto que puede ser considerado cómo objeto 
del presente recurso por haberse cumplido respecto dé él todos 
los .requisitos procesales, esto es, la sentencia del Tribunal 
Supremo.

A diferencia de otros supuestos de los que ha conocido este 
Tribunal (resueltos por las sentencias números 9/1981, 03/1982, 
22/1983 y 48/1903, así como la más reciente de 18 de noviembre 
de 1983, recaída en los asuntos acumulados 203 y 222/1983), el 
tema que debemos resolver no es, como parecen pretender los 
demandantes, el de la falta de emplazamiento personal y di
recto de los mismos en el proceso contencioso-administrativo 
que continuó en la apelación ante el Tribunal Supremo, pues, 
como antes se indica, no se intentó remediar en la forma ade
cuada esa presunta indefensión antes de acudir ante nosotros 
en amparo.

De acuerdo con el planteamiento mismo que del tema hi
cieron' los ahora solicitantes de amparo en el recurso de apela
ción, la cuestión se reduce a determinar si la no admisión de 
la prueba documental ofrecida por aquéllos al Tribunal, para 
que éste la incorporara al proceso para mejor proveer, supone 
o no una vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva 
consagrado en el artículo 24 de la Constitución.

El Tribunal Supremo consideró a los ahora solicitantes de 
amparo como parte, admitiéndolos en la segunda instancia y 
entendiendo con ellos el trámite de alegaciones escritas. La 
queja de los demandantes, referida a la segunda instancia, es 
porque la prueba documental ofrecida al Tribunal para que la 
tuviera en cuenta para mejor proveer no fue atendida en la 
sentencia. En materia de presentación de documentos, la norma 
general no es, como es sabido, la de reservar su aportación 
para el período probatorio, sino la de adelantar el trámite al 
momento de presentación de la demanda o de la contestación, 
aunque la Ley admite una dispensa de este principio proelusivo 
que contiene el artículo 69 de la Ley de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa, como se regula en este mismo precepto.

Dentro de esta dispensa del principio preelusivo podrán for
mularse interpretaciones que, en casos como el de la falta de 
comparecencia en la instancia en tiempo hábil para dar cum
plimiento a lo que dispone el artículo 89.1 citado, la actividad 
probatoria mediante medios documentales resulte posible. Po
drá incluso hacerse ur,a aplicación del artículo 100 de la indi
cada Ley, que, manteniendo el carácter de la prueba en la 
segunda instancia, facilita la indefensión de la parte, privada 
de comparecer en la primera instaneia. Pero para ello será 
necesario que la parte ejercite su derecho a probar, instando 
el recibimiento a prueba y sujetándose en cuanto a su propo
sición y práctica a las reglas que ordenan la prueba en la 
segunda instancia. Sólo entonces, si él Tribunal no accediera



a la prueba, decisión recurrible en súplica [articulo 92, b), de 
la Ley de la Jurisdicción Contendí eo-Adm.nistratival, y tal 
denegación privara a la parte de un medio necesario para la 
defensa, podría acaso denunciarse en amparo la violación de 
un derecho constitucional. No ha sido asi en el caso que enjui
ciamos, pues la parte no ejercitó su derecho a probar, por lo 
que mal puede decir que este derecho pudo ser violado. La no 
utilización por el Tribunal de la facultad que con carácter 
general en el proceso civil regula el articulo 340 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, y referida al proceso contencioso-admi- 
nistrativo al articulo 75 de su Ley, no puede denunciarse como 
quebrantamiento de un derecho procesal de la parte a probar. 
No puede decirse que se haya quebrantado por el Tribunal Su
premo las reglas que respecto a la prueba se establecen en la 
Ley. Siendo esto asi, no cabe sostener que se haya producido 
una violación de garantías procesales comprendidas en el ar
tículo 24 de la Constitución.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el TribunaL-Constitucional, 
POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCION 
DE LA NACION ESPAÑOLA,

Ha decidido:

Denegar el amparo solicitado.

Publiquese esta sentencia en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 20 de enero de 1984.—Jerónimo Arozamena Sierra. 
Francisco Rubio Llórente.—Luis Diez-Picazo.—Francisco Tomás 
y Valiente —Antonio Truyol Serra.—Firmados y rubricados.

VOTO PARTICULAR OUE FORMULA EL MAGISTRA
DO EXCELENTISIMO SEÑOR DON FRANCISCO RU
BIO LLORENTE EN EL RECURSO DE AMPARO 359/ 
1983.

He expuesto, como Ponente, la opinión mayoritaria de la 
Sala de la que soy miembro. Disiento, sin embargo, de tal opi
nión, tanto en lo que toca a la decisión como en lo que se 
refiere al razonamiento que a ella conduce. Una y otro no 
coinciden, naturalmente, con la propuesta que, como Ponente, 
yo hice.

La opinión mayoritaria se basa en la consideración de que, 
no habiendo 6ido formalmente propuesta la prueba, su dene
gación no constituye vulneración alguna de las garantías que 
concede el artículo 24. Me parece imposible aceptar tal consi
deración si no es a partir de una interpretación extremada
mente formalista de los textos legales, más incluso que la que 
se refleja en algunas de las actuaciones judiciales.

En el presente asunto los recurrentes no habían sido empla
zados por la Audiencia Nacional en el recurso contencioso- 
administrativo subsiguiente al expediente de deslinde del que 
hablan sido parte. Cuando acuden al Tribunal Supremo lo ha
cen extemporáneamente, porque esa falta de emplazamiento 
previo les impidió hacerlo en su momento. Al comparecer ha
cen en su escrito alegaciones que se apoyan en una documen
tación determinada y sugieren que el Tribunal, por la vfa de 
las diligencias para mejor proveer, solicite un dictamen peri
cial de la Comisaria de Aguas del Sur. En el auto por el que 
denegaba la suspensión solicitada por los hoy recurrentes se 
dice textualmente: «que respecto. de la prueba sugerida como 
diligencia para mejor proveer, la Sala, en su momento procesal 
oportuno, decidirá lo procedente, en uso de las facultades que

le concede la Ley». Este momento resultó ser el de la senten
cia, en cuyo primer considerando se sostiene que «los coadyu
vantes, con su tardía personación, perdieron el trámite de 
contestación a la demanda, con cuyo escrito deberían habei pre
sentado los documentos en cuestión, y como éstos no se en
cuentran en ninguna de las situaciones a que se refiere el 
articulo 508 de la LEC, ha de concluirse estimando su apor
tación extemporánea y, de consiguiente, su esterilidad a los 
fines del proceso, en cuya resolución no han de ser ponde
rados».

No pongo en cuestión la posibilidad de que una aplicación 
estricta del artículo 69 de la LRJCA haga posible tal decisión, 
pero este Tribunal ha declarado [sentencias de 31 de marzo 
de 1981 IR. A. 107/80) y 03/1982, de 20 de octubre! que el man
dato del articulo 24 de la CE obliga a interpretar las normas 
procesales de manera que se maximalicen las posibilidades de 
defensión de las partes, que en el presente asunto se trataba 
no de maximalizar, sino simplemente de hacer posible pues 
una comparecencia estéril no es una posibilidad real de defensa.

En un supuesto en el que quienes comparecen tardíamente 
en el proceso (en este caso en el recurso de apelación ante el 
Tribunal Supremo) no lo hacen sobre la base de un previo 
emplazamiento en la forma' debida (la directa y personal, que 
era la procedente por aparecer perfectamente identificados, tal 
como resulta de las actuaciones remitidas a este Tribunal, en 
el expediente administrativo dé deslinde) no pueden aplicarse 
estrictamente, con las consecuencias expresamente previstas en 
ello (y en concreto en los números 4 y 3, respectivamente), los 
artículos 06 y 69 de la LJ, tal como, por el contrario, ha hecho 
el Tribunal Supremo. Tales preceptos son, desde luego, apli
cables en su literalidad, incluidas las consecuencias aludidas, 
en aquellos supuestos en que demandados y coadyuvantes, ha 
hiendo podido comparecer con anterioridad por haber sido em 
plazados, bien directa y personalmente, bien mediante edictos 
al no ser identificares por los datos obrantes en autos, no lo 
hubieran hecho por su propia voluntad, pero en aquellos ca
sos en los que, como ocurre en el presente, no hubo un ade
cuado emplazamiento previo, una interpretación conforme con 
la Constitución de los artículos 66 v 69 de la LJ perm te o, 
mejor aún, obliga al Tribunal Contencioso-Administrativo no 
sólo a admitir la comoarecencia de tales sujetos, sino también a 
admitir los documentos y pruebas que aporten, siempre que 
sean pertinentes en relación con la defensa de sus derechos 
e intereses o, al menos, a pronunciarse sobre la relevancia o 
irrelevancia de los mismos en conexión con el asunto litigioso.

Admitir la comparecencia y negarse, en cambio, a examinar 
las alegaciones y pronunciarse sobre la pertinencia de las prue
bas por aquellos sujetos implica, en un supuesto como el que 
estamos examinando, una vulneración del derecho a la tutela 
judicial efectiva que comprende el derecho no sólo de acceder 
a la jurisdicción, sino a hacerse oir ante los órganos judiciales 
correspondientes y a que éstos examinen, cuando se den los 
presupuestos procesales legalmente establecidos, interpretados 
a la luz del articulo 24 de la Carta fundamental, las alegacio
nes formuladas por aquéllos.

A mi juicio, por tanto, el recurso debía haber sido parcial
mente estimado, anulando da sentencia de la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo y retrotrayendo las actuaciones al momento 
Inmediato posterior a la formulación de alegaciones en el re
curso contencioso-administrativo con el fin de que la mencio
nada Sala examinara dichas alegaciones y los documentos apor
tados con ella antes de dictar nueva sentencia.

Madrid, 20 de enero de 1984 —Francisco Rubio llórente - Fir
mado y rubricado.

4294 Sala Primera. Recurso de amparo número 295/83. 
Sentencia número 4/1984, de 23 de enero.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compuesta por 
don Manuel García-Pélayo y Alonso, Presidente, y don Angel 
Latorre Segura, don Manuel Diez de Velasco Vallejo, doña Glo
ria Begué Cantón, don Rafael Gómez-Ferrer Morant y don An
gel Escudero del Corral, Magistrados, ha pronunciado.

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En ol recurso de amparo número 295/83, formulado por el 
Procurador don Adolfo Morales Vilanova, en representación de 
«Viviendas de Vizcaya E. C. B », bajo la dirección del Letrado 
don Víctor Guerra Cámara, contra las sentencias de la Au
diencia Nacional de 2 de octubre de 1980 y del Tribunal Supre
mo de 20 de diciembre de 1982, confirmatoria de la anterior, 
con la súplica de que se declare su nulidad y se ordene retro
traer las actuaciones en la forma que precisa. En el recurso 
han comparecido el Ministerio Fiscal y el Abogado del Estado, 
y ha sido Ponente el Magistrado don» Rafael Gómez-Ferrer Mo
rant, quien expresa el parecer de la Sala.

I. ANTECEDENTES

Primero.—El 4 de mayo de 1983 el Procurador don Adolfo 
Morales Vilanova, en representación de la Entidad «Viviendas 
de Vizcaya E. C. B.», Entidad domiciliada en Bilbao, calle 
Gran Vía, número 19, formula recurso de amparo contra sen
tencia de la Audiencia Nacional de 2 de octubre de 1980, re
curso número 10.647, y contra sentencia del Tribunal Supremo 
de 20 de diciembre de 1982 dictada en recurso de apelación nú
mero 49.177, que confirmó la anterior, con la súplica de que 
se declare su nulidad y se ordene retrotraer las actuaciones al 
momento inmediato posterior al de interposición del recurso 
contencioso-administrativo ante la Audiencia Nacional, para que 
ésta emplace directa y personalmente a «Viviendas de Vizca
ya, E. C. B », ordenando cuantas medidas y providencias sean 
necesarias para el pleno restablecimiento del derecho lesionado, 
con expresa imposición de costas a aquella parte que temera
riamente se opusiere al recurso. Por otrosí solicita la suspen
sión de la ejecución de la sentencia de la Audiencia Nacional, 
a cuyo efecto ofrece constituir caución suficiente.

Segundo.—En la demanda se parte de los siguientes hechos:

a) Por escrito de 10 de junio de 1971 el Presidente de la 
Junta de Propietarios del Grupo Alonso Allende, de Portuga- 
lete, solicitó del Ministerio de la Vivienda se declarase que las 
cantidades ingresadas por cada comprador de viviendas, en


